
IAEA 

0 —h 

RESOLUCION No...89-2-2- MBA 

AB. CAROL GEIGER FRIEDBERG 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resolución No. 
ADM-B9014 del 17 de enero de 1989; 

CONSIDERANDO: 

QUE el lo. de agosto de 1989 se ha otorgado ante la 
Notaria Octava del cantón Guayaquil, abogada Leonor Game 
Peña. la escritura pública de reforma de estatutos de la 
Compañia INMOBILIARIA TUNGURAHUA C. LTDA.; 

QUE sl ingeniero Handel Oswaldo Adoum  Auad, en su 

calidad de Gerente de la compañia, con el patrocinio de 
la abogada Antonieta Guerrero de Ramírez, ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 

efecto ha presentado tres copias certificadas de la 
misma; - 

QUE *e1l Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DI-RL-89-622 del 10. de septiembre de 1983, ha 
emitido informe. favorable para la continuación del 
trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 

miento a los requisitos legales respsctivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE: : 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma de estatu- 
tos de la Compañia INMOBILIARIA TUNGURAHUA C. LTDA. 
constante en la referida escritura. 

$ 

ARTICULO SEGUNDO. - DISFONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la Notaria Octava 
del cantón Guayaquil, al margen d matriz de la 

escritura pública que se aprueba, t nota del conte- 
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